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RTE ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD! "MVRIAM
CARDOZO CHAYDZ C/ ARTS. 2, 8 DE LA LEY 312/08;
ARTS. 1, 18 INC. Y DE LA LEY 2345/03; Y EL ART. 6 DEL

REMA
DE U§TICI.A

DECRETO 1579/M". AÑOr 2018 - N"

Y SENTENCIA NUMERo; Ct^4¿a+q J c¡oá

la Ciudad de Asunción, Capital de la Repúbtica del Panguay, a

la de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala
DOCTOTES MIRYAM PE,ÑA CANDIA, GI,ADYS BAREIRO DE MODICA v

O.rRETES, ante mI, el Secretario autorizante, se t¡ajo al acuerdo el expediente carahrlado:
A DE INCONSTITUCIONALIDAD: r'MYRIAM CARDOZ,o C,JAVDZ Cl ARTS. 2, 8

LA LEY 312/08; ART§. r, 18 INC. Y DE LA LEY 2345/03i Y EL ART. 6 DEL DECRETO
", a ñn de resolver la acción de inconstitr¡cionalidad pomovicla por la Señora M),¡iam Cardozo

vez, por sus propios derechos y bajo poocinio de Abogado
P¡evio estudio de los anteccdcntes del caso, [a Corte Suplema de Justicia" Sala Consütucional,

resolüó plantear y votar la siguientei---

CUESTION:

)

¿Es proacdenta la ac,ción de incomtitucionalidad deducida?.----
A la cuestión ptantsada la Docto¡a PEÑA CANDIA dijo: La accionante, Mlriam Cardozo

dal Magista¡io Nacional, invoca lo dispuesto po¡ los A¡ts. 2, 8 modificado por la Ley
su arl. l, 18 inciso y) de la L€y N'2345/2003; y el a¡t. 6'del Decreto N' 1579 POR

EL CUAL SE REGLAMÉNTA LA LEY 2354, de fecha 24 de diciembre de 2003 "DE REFORMA Y
s
§

TENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE ruBILACIONES Y PENSIONES DEL

artículos citados restringeo los beneficios de su baber de relirc al alte¡ar el
de la ¡emuneración base, ag¡ava4do coltra el Art. 103 C.N. por lo que no

hatiná actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de tratanicnto dispensado al funciona¡io
públim en actiüdad.

La accionante sostiene que las disposiciones legales atacadas de inconstituciona.les deúeminan
tm de actualización de los hab€¡es jubi.tatorios iEagula¡ y arbitra¡io, desde el momento en

esúablece la actualización de acuerdo a la va¡iación del lndice de Precios del Consumidor calculado
el Banco Cenl¡al del Paraguay y no en igualdad de tratamie o dispensado al ñmcionario plblico

en Ectividad como lo determin¿ la Constitución Naciooal, en su A¡t. 103, p¡oduciendo de este modo un
librio ent¡e los poderes qdquisitivos de fuucionarios pasivos en relación con los activos.

alegan la conculcación de los A¡ts. 6, 14, 46, 102, 103, 137 y 247 & la Carta Magna.----
A los efectos de acredita¡ legitimación activ4 calidad de docente jubilada del Magisterio

N acompaña la copia de ta ¡esolución administrativa po¡ la cual el Ministerio de Hacienda le
§u respectivo beneficio jubilatorio (fs. 3).-
Entrando a[ a¡álisis de la cuestión constitucional propuesta, con ¡elaciól a la impugnación del

Art. 2" de la Ley N" 2345,2003 -modificado por el Art. I " de la Ley N' 25271200,1-, en primer lugar,
estimo que dicha modificaaión no altcra en to sustancial la norma impugnada; por [o que, debe ser
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veterakos ¿le la Guerra del Chaco, qu¡enes percib¡rán una temuneración extraoftiindria anual"-'-'--,--,-'
La disposición transc pta hace evidente que er sistema dejubiraciones y pensiones vigente para

el sector público, no prevé como beneficio del jubilado o del pensionado, el aguinaldo; y *n 
".t"sentido- debe tenerse en cuenta que el fu¡rciona¡io, durante el tiempo de aporte no contribuye con un

porcentaje destinado a ese rubro como para, posteriormente, tener de¡echo a reclarnar ese beneficio. En
efecto, el Art. 102 de la constitución Nacional dispo¡e: " Los .fuúcionarios y los empleatlos públicos
gozan de los ¿lerechos esrablecidos en esta constituciólt en la sección de derechos laborales. en un
régimen uniforme para las distikt¡ts carreras dentro de los límítes establecidos por la ley y con
resguardo de kts derechos adquíridos". En concreto, la constitución deja reservada a la ley la facultad
de regular el sistema dejubilaciones, la cual puede lúar límites en el goce de beneficios poi parte de los
jubilados, y este seda el caso del aguinaldo; por lo tanto, no existe una transgresión i derechos
adquiridos, y esta norma no puede se¡ tildada de inconstitucional.

Siguiendo con el análisis de la acción presentada, a la vista de los agravios esgrimidos por los
accionantes contra el Art. l' de la Ley N. 3542/2008, es menester aclarar -n primer término- el
contenido y alcance del precepto constitucional cuyo quebrantamiento se alega. El Art. 103 de nuestra
Carta Magna prescribe: "Del Régimen de Jubilacíones. Dentro del sistema naciotldl de seguridad
social, l.t lq, regulará el légimen .le jubilaciones de los funcionarios y los empleados públicos,
dlendíendo a que los organismos autárqu¡cos creados con ese propósito acuerden a los aportantes y
jubilados la administración cle ¿ichos entes bajo control estatal_ Parficiparó del mismo régimen todos
los que, bajo cualquíer título. presten serl)ícios al Estado. La ley garantizaró la actualízación tle los
habeles jubilatol'¡os en iguakhd tle trafamiento dispensado al Jrncionarío públíco en acÍífi.latl',.
(Negritas son mías).--

Pues bien, una cosa es la equiparación salarial y otra es la actualización salarial a la que
expresarnente alude la norma constitucional arriba transcripta. La equiparación salarial debe entenderse
como la percepción igualitaria de la remuneracióo por igual tarea realizada por los t¡abajadores; en
cambio, actualización salarial -dispuesta por el Art. 103 de la Carta Magna se refiere al reajuste de los
haberes en comparación e implica la utilización del mismo criterio para el aumento -actualización de
los haberes jubilatorios de los l'unciona¡ios pasivos y pensionados, y de los salarios percibidos por los
funcio¡arios activos.-

Hecha la aclaración que precede y siguiendo con el análisis de la acción prcsentada -n lo que
respecta a la actualización de los haberes jubilato¡ios y las pensiones la Dirección Gene¡al de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda supedita la actualización de todos los beneñcios
pagados a lo dispuesto por el Art. 1. de la Ley N.354212008, que modifica el Art. 8. de la Ley N.
2345/2003. Este afículo establece la actualización de oficio de foma anual de los haberes jubilatorios
y pensiones en base a la va¡iación del índice de Precios del Consumidor calculado por el Banco Central
del Paraguay, lo cual constituye una aplicación arbitraria que no condice con el texto constitucional, en
razón de que el IPC no siempre coincide con el aumento de los salarios hjados en forma definitiva por
el Poder Ejecutivo, produciendo de este modo un desequilibrio en el poder adquisitivo de los
funcionarios pasivos, en relación con los activos.--------.---------

En efecto, la igualdad de tratamiento contemplada en la norma constitucional implica que !q5
s a favor ben favorecer de i lvos ubilados

onados- deberian así actuali rclon en
Ministerio de Hacienda respecto de los activos (el subrayado es mío)

De allí que, en el caso de que se prevea presupuestariamente un aumento en la retribución
básica de uno o varios segmentos del funcionariado activo, se debe producir aquel aumento rn igual
porcentaje- sobre el monto del último haber jubilatorio percibido por los funcionarios pasivos.-----------

Cabe resaltar que ni la ley, en este caso la Ley N" 2345/2003 o su modificatoria la Ley No
3542/2008-, ni normativa alguna pueden oponerse a 10 establecido en la noma constitucional aludida,
puesto que carecerán de validez conforme al orden de prelación que rige nuestro sistema positivo (Art.
137 de la Constitución)

Respecto a la impugnación delArt. 18.inc. y) de la LeyN" 2345/2003 nr¡e d,erog a...lll
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L Afs.l05 y 106 de la Ley N' 1626D000 "De la Función Pública"-debe tenerce en cuenta

es doc€nte jubilada del Magiste¡io Nacional; por tanúo, tal artículo no afecta dercchos
s mismas y corresponde el rcchazo de la acción con relación a esta disposición legal.---------

Fi¡ralmente, acerca del A¡t, 6" del Dec¡eto No 157912004, rcñ¡tada de inconstitucional, es

8ü'
,destacar que el mismo ha perdido ürtualidad al ser reglamentario de t¡Ira norma modilicada
de.la Ley N' 2345D003-, modificado por la Ley Nó 354212008- por lo que, rma eventual

de inconstitucionalidad de la no¡ma no tend¡ía ruis efecto que el solo beneficio de [a

Por las razones precedentemente expu€sta& considero que corresponde hacer lugar patcialmente

las diSposiciones
En pnme¡

rear¡¡ridas.
lugar cabe el análisis de la ac€ión sobrevenida aonüa la Ley N' 3542 de f*ha26 de

d ispe nsado al func ionario ptiblico ei actiyidqd"
En este estado de esh¡dio de la acción de inconstitucionalidad p¡esentada, es dable rca.liz¿¡ una

b¡eve lreseña con relación a una cuestión gene¡ada como Foducto de ta confusión en materia

a la ¡ccióo de inconstitucionalidad y. en consecuencia, declarar la inaplicabilidad dol AIt. l. de la Ley
35412008 -que modifica et Art. 8" de la Ley 234512003- conrelrión a la actora. Es mi voto.---

A su tumo el Doctor FRLTES dijo: I¿ señor¿ MYRIAM CARDOZ,o CIIAVEZ, pIomuove
Accipn de Inconstitircionalidad contr¿ el Art 10 do la Ley No 3542t08 "QUE MODIFICA Y AMPLíA
LA LEY N" 2345/03 'DE REFORMA Y SOSTENIBILTDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEM4 DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO", Arts. 2 y 18 inciso y) rte la try N"
2345/03 y el Art. 6 del Dec¡eto N' 15792004 reglamentario de la Ley N! 2345103.--

Consta en autos copias de las documentaciones quo aqeditan que la acsionalrte rcviste la
calidFd de jubilada del Magiste¡io Nacional -Resolución DGJP-B No 2569 del 28 de jurio de 2016.--.

I¿ recurrente alega que las disposiciones objetadas violan lo dispuesto en toi arts. ¿e, ¿2, 88,
101. 102 y 103 de la Constitución Nacional al impedir que su haber jubilatodo sea actualizado en
iMdad de batamieD¡o dispensado a los docenlos públicos en actiüdad. Solicita la inaplicabitidad de

junio de 2008. que en su AIt. to dispone: 'Modificase el Art. I de" la Ley N" 2345/2003 "DE
REFQRMA Y SOSTENIBILIDAD DE 1.11 CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUB]LACIONES Y
PENqIONES DEL SECTOR P.UBLICO", de lq siguiente manerct: Att. 8".- Coníume to dispone el
Artíctio 103 de la Constitución Nacional todas los beneficios que pqga la Dirección General de
Jubil$ciones y Pensioneit del Ministe o de Hacienda se acfualizanin ánwlmente, de o./icio, por dicho
Mitiifefio. Ld fdsq de actualizoción senl la ya ación del fndice de Precios del Consuuidor ialctiados
por et Banco Central del Poruguay, correspondiente al pefiodo inmediatole te prccedente. euedan
exprelamente ercluidos de lo dispuesto eú estu ortículo, los beneficios correspondientes a los
progrhmas no cotlributivos " .--------

A fin de csclarecer los conceptos coresponde primeramente t¡ae¡ a colación [a disposición
constitucional vinculada al sistema o ¡égimen de Jubilaciones y pensiones del seotor prlbtico, así
tcnorlbs principalmento el A¡t. 103 de la Constitr¡ción Nacional:--

| "De*ro del sistemq twcional de seguridad soci.al, la ley regulará el régimen de jubilaciones de
los firfcionarios y de los empleados ptiblicos, atendiendo a que los üggnismos aúárqu¡cos creados
con es¿ ptoptisilo acuerden a los aportontes y jubilados la adninis¡ratión de dichoi ente\ balo connol
estatal. Participardn d.el mismo ftgimen todos los que, bojo cualquier título, p.esten se/vicios al
Estado-

La ley garanfizqró la actualizdción de los haberes jubilatorios en igualdad de trqtamiento
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conceptual en lo que respecta a la "equ¡paración'. como a la ,,actualización' de los haberes
jubilatorios; cabe acotar que ambas nociones hacen referencia a circunstancias totalmente dispa¡es.-----

En primer lugar, la "equiparación" salarial es enteÍdida como la percepción igualitaria de la
remuneración por igual tarea desarrollada por los trabajadores

Mientras que por otro lado, la "actual¡zación" salarial -a la que hace referencia el Art_ 103 in
fine de la CN- se refiere a la igualdad del reajuste de los haberes de los funciona¡ios activos e

Es decir, en lo que respecta a la actualización de los haberes jubilatorios, Ia Constitución
Nacional en su Art. 103 preceptúa claramente que la Ley garantizará la actualización de los mismos en
igualdad de tratamiento con el funcionario público en actividad, quedando el cálculo del porcentaje
corespondiente de la actualización a cargo de la Caja de Jubilaciones pertinente.-------

Ahora bien, del análisis de la acción planteada tenemos que la Ley N" 3542108 supedita la
actualización a la variación del índice de precios del consumidor calculados por el Banco Central del
Paraguay como tasa de actualización: la ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco
Central del Paraguay para la tasa de variación, pero siempre que esta se aplique a todo el universo de
los afectados respetando las desigualdades positivas.----------------

En riuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad. Por tanto, y en
este caso en paÍicular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar la Ley N" 354212008 no puede bajo
ningún sentido contraponerse a la noÍna constitucional, pues carece a de absoluta validez conforme a
lo dispuesto por el Art. 137 de la CN

En rclación a la impugnación referida al Art. 18 inc. y) de la Ley N. 2345103 que deroga el Art.
105 de la Ley N' 1626/00, cabe manifestar que al constatarse que la recurente reviste la calidad de
jubilada del Magisterio Nacional, la disposición conteoida en la Ley N. 162612000, que pretende
reivindicar por medio de la presente acción de inconstitucionalidad no es susceptible de aplicación a la
misma.-----------------

Finalmente, en lo atinente a la impugnación de Art. 2 de la Ley N. 2345103 y 6 del Decreto N"
15'7912004, se adviefe que la parte accionante üo expone ni desa¡rolla los agravios concretos
generados por las disposiciones cuestionadas, se ve fica más bien una impugnación genérica, esta
circunstancia -falta de desa¡rollo de ag¡avios- inpide su consideración por esta Magistratura, que de
ninguna manera puede suplir por inferencia Ia omisión apuntada.-

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado esta Magistratura en casos similares al de autos,
en foma inva able y reiterada (Acuerdo y Sentencia No 431 del 2l deabrilde2016)

Conforme a lo precedentemente expuesto visto el parecer de la Fiscalía Ceneral del Estado,
opino que conesponde hacer lugar parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia
declara¡ la inaplicabilidad del Art. I de la Ley N' 3542108 en relación a la señora MYRIAM
CARDOZO CHAVEZ. ello de conformidad al Art. 555 del CPC. ES MI VOTO

A su tumo la Doctora BARLIRO DE MÓDICA manifestó que se adhiere al vo del Ministro-
Doctor FRETES, por los mismos firndamentos.----------------------

Con lo que se dio por terminado el acto, fimando SS.EE., todo por ante mí, de certiñco,
quedando acordada la sentencia que inmedia srgue

,á(k^6^ (,//t

qof'& Canou' A].iTO
ofl, illinis

Ante mí
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@§f#i¿n eccróx »r INCoNsTITUcIoNALTDAD: aMyRtAM
CARDOZO CIIAVEZ C/ ARTS.2, I DD LA LEy 3542/08;
ARTS. 1, 18 INC. Y DE LA LEY 2345/03; Y EL ART. 6 DEL
DECRETo ts79l04", lño: zotE - n" t5.---------------

CIA NUMERO: 6?.

de IoLrero de 2ol91.t

Juüo C' P

1t Los mé¡itos del Acue¡do que aritecederL la

IIACER LUGAR p¡rci¡lmente a [a
cons€cuencia, declarar la in¿pticabilidad det AIt. I
Ley N' 2345103 "De Reforma y Sostenibitid¿d de

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
S¡l¡ CoBtituciotr.l
RESUELVE:

efi"r«§#9P

acrión de inconstitucionalidad promovida y. en
de la L€y No 3542108 -Que el AIt. 8 de la
la Caje Fis€al. Sistema de y Pensiones

fBÍfl8

del §ecto¡ Priblico"-, con relación a la soñora Mlriam Cardozo Chávez.
ANOTAR, r€gistar y

ItirÍ5¡r¡
,(4
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